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RESOLUC/OI'o¡' de 9 de mayo de /990, de la Dirección
General de la Pruducción Agraria, por la que se concede
la homologación genérica de los tractores marca: Pasqua
O. modelo: 457.
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ORDEN de 26 de abril de 1~90 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la Sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia (Sección 6. Q

), en el recurso
.contencioso-administratil'o número 1522/1986, interpuesto
por don Andrés Cabrera Peña.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 15 de julio de 1988, SentenCia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1522, interpuesto por don Andrés
Cabrera Peña, sobre jubilación forzosa; Sentencia cuya parte disposi
tiva díce así:
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Solicitada por «Motocultores Pasquali, Sociedad Anónima) la ho
mologación de los tractores que se citan, y practicada la misma me
diante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial de 14 de febre
ro de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologa
ción genérica a los tractores marca Pasquali, modelo 457 cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido estable
cida en: 54 (cincu~nta y cuatro) CV

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasiticados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta Di
rección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado») de 22 de
enero de 1981.

Madrid, y. de mayo uc 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ROMERO HERRERA

Madrid, 8 de mayo de 1990.

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima, Dirc1>
tor general de Ordenación Pesquera, Directora general de Relaciones
Pesqucras Internacionales y Presidenta del FROM.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 26 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Orriz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés Cabrera Peña contra resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de fecha 17 de diciembre de 1984, que dispuso la jubilación for
zosa por edad del recurrente, y que fue confinnada en reposición por
la del 14 de febrero de 1986, debemos anular y anulamos esta segun
da sólo en cuanto que, omitiendo todo pronunciamiento sobre la in
demnización pedida en el escrito del recurso de reposición, no declaró
la Subsecretaría su propia incompetencia para conocer de dicha pre
tensión por corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante
el cual puede el recurrente deducir su petición que, en consecuencia,
queda imprejuzgada por este Tribunal; confinnándose en lo demás las
resoluciones impugnadas, sin imposición de las costas de este pro
ceso.»

ORDEN de 8 de mayo de /990 por la que se reconoce a /a
Organización de Productores de ,,\fariseo de la Rfa de Vigo.

lImos. Sres.: Al amparo de lo establecido en el artículo 7 del Real
Decreto 337/1986, de 10 de febrero. por el que se regula el procedi
miento para el reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de
Productores Pesqueros y sus Asociaciones, y vista la propuesta favorable
efectuada por la Comunidad Autónoma de Galieia. con fecha 30 de
septiembre de 1988,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada, ha
tenido a bien disponer.

Artículo únÍCo.-Se reconoce a la Organización de Productores y
Cultivadores de Marisco de la Ría de Vigo, siendo su actividad la
extracción y comercialización de productos en estado fresco procedentes
del marisqueo, acordándose su inscripción en el Registro correspon
diente, con el código y número siguientes: OPP-38.
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RESOLe'CION de 7 de. junio de 1990. de la Dirección
Gl'llera! de la Energ(a, por fa que se aprueban los interrup
tores «(TCIII-DúPI. marca «Terasaki», para 1,5 a 63 A,
fabricados por «Terasaki EspaJla. Sociedad Anónima».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por don
Jesús Medrano Garda-Ramal. como Director general de la Empresa
(~Terasaki España. Sociedad Anónima)), con domicilio social en Grano
11crs (Barcelona). calle Roma. sin número;

Vistos los artículos 15. 21. 22 Y23 del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía de 12 de marzo de
1954. <lsí como las Ordenes sobre tarifas eléctricas que establecen que los
interruptores de control de pOlencia responderán a un modelo y tipo de
los 'autorizados por la Dirección General de la Energía:

Vista la Memoria descriptiva de los Interruptores citados;
Considerando que las muestras han sido ensayadas de acuerdo con

la norma UNE 10317-88 en el Laboratorio Ccntral Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid
y que. según el protocolo de ensayos número 89t 11076, de fecha 8 de
mayo de 1990, expedido por el citado Laboratorio, las pruebas efectua
das se han desarrollado con resultado favorable, de conformidad con las
exigencias requeridas en la citada norma UNE.

Esta Dirección General ha resucito:

Aprobar a la firma «Terasaki Espana. Sociedad Anónima}}, los
in¡('rruptores automáticos magneto térmicos marca <~Terasaki», denomi
nados «Tem-Dim), para las intensidades nominales de 1,5 a 63 A, en sus
cjcl.'uciones, unipolares, unipolares con neutros, bipolares, tripolares,
tripolares con neutro y tetrapolares, tensión nominal 120/380 V,
frecuencia 50 Hz. y poder de corto circuito nominal de 4.500 A Ysu uso
como limitadores de corriente a efectos de facturación de la energía
l'léctrica.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Lo que para general conocimiento. y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 11 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y a efectos
de su \"Cfitkación en los Laboratorios oficialmente autorizados y su
instalación en los domicilios de los abonados, se publica la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 7 de junio d.c 1990.-EI Director general, Ramón Pérez
Si marro. --

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro·
pios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1990.~P. O. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribuna/Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 2/42/1986 interpuesto
por don José Juan Puertas Rabal.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha tI de julio de 1989, sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 2142/1986 interpuesto por don José
Juan Puertas Rabal, sobre provisión de puestos de libre designación;
Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencio
so-administrativo, interpuesto por don José Juan Puertas Rabal, en
impugnación de ia resolución del Ministerio de Agricuitura, Pesca y
Alimentación, de fecha 30 de diciembre de 1986, desestimatoria del
recurso de alzada, fonnulado contra la resoluGión de la Subsecretaria
de dicho Ministerio, de fecha 12 de septiembre de 1986, también im~

pugnada, por la que se anunciaba la provisión, por el sistema de libre
designación, de puestos de trabajo vacantes; debemos declarar y de
claramos que dichas resoluciones son confonnes al ordenamiento jurí
dico, no procediendo su nulidad. absolviendo a la Administración de
mandada de las pretensiones de la parte actora; sin expresa imposi
ción de costas pocesales.»

"


